
Auditoría de seguimiento a la gestión de la
nómina, aportes parafiscales, liquidaciones por
retiro o de vacaciones y cumplimiento de
requisitos de los cargos vs el perfil de los
funcionarios vinculados en provisionalidad y de
libre nombramiento y remoción vigencia 2022.
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INFORME DEFINITIVO
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OBJETIVO GENERAL
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Evaluar la Gestión Institucional respecto al cumplimiento de la normatividad

vigente, lineamientos, procedimientos y políticas emitidas por la entidad,

relacionadas con la liquidación de la nómina, aportes parafiscales, liquidaciones

por retiro o de vacaciones y cumplimiento de requisitos de los cargos vs el perfil de

los funcionarios vinculados, en desarrollo del objetivo estratégico quinquenal 2020-

2024 “Fortalecer la gestión institucional con base en su independencia y capacidad

técnica para que los agentes del sector reconozcan a la entidad, como eficiente,

moderna y con un capital humano valioso”.
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ALCANCE
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Se verificó el cumplimiento en la vigencia 2022, de los procedimientos asociados a

la liquidación de la nómina, aportes parafiscales, liquidaciones por retiro o

de vacaciones y cumplimiento de requisitos de los cargos vs el perfil de los

funcionarios vinculados a la entidad, de acuerdo con la información que reposa en

el sistema de gestión documental Orfeo, en la plataforma de SIIF-Nación y en las

carpetas físicas de los funcionarios de la entidad para la muestra de auditoría

seleccionada.
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4

1. Ley 21 de 1982, "Por la cual se modifica el régimen del Subsidio Familiar y Se dictan otras

disposiciones"

2. Ley 4 de 1992, "Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar

el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos,

de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones

sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo

establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política."

3. Ley 100 de 1993, "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras

disposiciones"

4. Ley 87 de 1993, "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las

entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones"

5. Ley 1527 de 2012, "Por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o

descuento directo y se dictan otras disposiciones."
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6. Decreto 1042 de 1978, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los

empleos de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos

públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de

remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones”.

7. Decreto 3667 de 2004, "Por medio del cual se reglamentan algunas disposiciones de la

Ley 21 de 1982, la Ley 89 de 1988 y la Ley 100 de 1993, se dictan disposiciones sobre el pago de

aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones."

8. Decreto 4982 de 2007, “Por el cual se establece el incremento en la cotización para el Sistema

General de Pensiones a partir del año 2008, de conformidad con las Leyes 1122 de 2007 y 797 de

2003.”

9. Decreto 473 de 2022, "Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean

desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas

Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras disposiciones"
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10. Resolución UAE – CRA No. 475 de 2020, “Por la cual se modifica el Manual Específico de

Funciones y Competencias Laborales de la planta de personal de la Comisión de Regulación de

Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA”

11. Resolución -UAE CRA- No. 940 DE 2022, “Por el cual se adopta el Manual Específico de

Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Comisión de

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA)”

12. Se verificó el cumplimiento de los procedimientos que hacen parte del proceso de gestión

del Talento Humano, detallados a continuación:

➢ GTH-PRC02 Procedimiento selección y vinculación de personal V06.doc

➢ GTH-PRC04 Procedimiento retiro del servicio V05.docx

➢ GTH-PRC05 Procedimiento programación y disfrute de vacaciones V02.docx

➢ GTH-PRC07 Procedimiento de liquidación de prestaciones sociales ajustado V02.docx

➢ GTH-PRC09 Procedimiento de nómina ajustado V02.doc
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➢ De igual forma, se verificó la utilización de los formatos relacionados con los procedimientos

descritos, controlados en el Sistema integrado de Gestión y Control.

13. Se verificó la suficiencia y pertinencia de los riesgos identificados por la subdirección

administrativa y financiera para el proceso de gestión de talento humano, así como las

actividades de control diseñadas por la entidad para los mismos.
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Mediante muestra de auditoría se evaluó el cumplimiento de la normatividad externa

para la liquidación de la nómina, aportes parafiscales y prestaciones sociales a

cargo de la entidad.

Igualmente, se verificó el cumplimiento de requisitos de los cargos (Manual de

funciones) vs el perfil de los funcionarios vinculados en provisionalidad y de libre

nombramiento y remoción.
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• El pago oportuno de la nómina y demás prestaciones sociales por parte de la

Subdirección Administrativa y Financiera.

• La utilización de los aplicativos SARA y SIIF – Nación, los cuales permiten

liquidar y registrar de forma automática las operaciones presupuestales y

contables relacionadas con la nómina y prestaciones sociales a cargo de la UAE-

CRA.

• El proceso de Gestión de Talento Humano cuenta con procedimientos y formatos

controlados en el Sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC) relacionados

con la liquidación de nómina, prestaciones sociales, ingreso y retiro de los

servidores públicos de la entidad.
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• Se evidenció el cumplimiento de requisitos de los cargos (Manual de funciones)

vs el perfil de los funcionarios vinculados en provisionalidad (un caso) y de libre

nombramiento y remoción (tres casos) durante la vigencia 2022.
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MUESTRA DE AUDITORÍA SELECCIONADA

VIGENCIA 2022
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➢ Liquidación de nómina y demás pagos efectuados al personal de planta en los

meses de marzo y agosto del 2022.

➢ Liquidación de prestaciones sociales por retiro del servicio durante la vigencia

2022 (9 liquidaciones).

➢ Verificación del cumplimiento de requisitos de los cargos vs el perfil de

funcionarios vinculados durante el año 2022 en provisionalidad (1) y de libre

nombramiento y remoción (3).
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Observación No 1

Mayor valor pagado por prima técnica con factor salarial
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En la nómina del mes de marzo de 2022 se evidenció que se liquidó y pagó un mayor valor

en el rubro de prima técnica, el cual corresponde a la cédula de ciudadanía número

80.400.268, en donde se liquidaron trece (13) días adicionales en el respectivo mes por un

valor de $3.246.517, ver anexo No 1.

Cabe señalar que este mayor valor liquidado y pagado afectó directamente los valores

consignados por la entidad al sistema de seguridad social y parafiscales.

Por lo anterior, es necesario verificar el mayor valor liquidado y pagado, para efectos de

determinar las causas que originaron tal diferencia, procediendo igualmente a realizar las

gestiones necesarias para su corrección, recaudo y ajustes contables y presupuestales a

que haya lugar.
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La Subdirección Administrativa y Financiera, mediante correo electrónico recibido por esta

Unidad de Control Interno el día 27 de noviembre de 2023, indicó lo siguiente:

“De acuerdo con la resolución UAE-CRA 074 del 18 de febrero de 2022 se otorgó la prima

técnica salarial al funcionario Leonardo Navarro por tal razón el pago no se pudo liquidar en

febrero por lo tanto se hizo el ajuste en la nómina del mes de marzo por corresponder a

prima técnica factor salarial se afectaron los conceptos que contemplan el factor salarial.

30 días =7.491.963

13 días=3.246.517

Total = 10.738.480 pagado en marzo por prima técnica salarial.”
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Si bien la Subdirección Administrativa y Financiera en su respuesta al informe preliminar de

auditoría señaló que, “De acuerdo con la resolución UAE-CRA 074 del 18 de febrero de 2022 se otorgó la

prima técnica salarial al funcionario…”, esta Unidad de Control Interno mantiene la observación

planteada inicialmente en relación a que se liquidó y pagó un mayor valor en el rubro de

prima técnica, teniendo en cuenta que al funcionario en cuestión en el mes de febrero de

2022 se le reconoció y pagó la prima técnica por 30 días, y en el mes de marzo de 2022 se

le reconocieron y pagaron 13 días adicionales de prima técnica, lo que originó un pago

adicional sobre el erario público de $3.246.517, como se evidencia en el desprendible de

pago adjunto, ver anexo No 1.

Por lo anterior y en opinión de esta Unidad de Control interno, es necesario recuperar el

valor pagado de más, procediendo igualmente a realizar las gestiones necesarias para su

corrección y ajustes contables y presupuestales a que haya lugar.
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De otra parte, es necesario señalar que con la aprobación de la prima técnica salarial

mediante Resolución UAE-CRA 074 de 2022, si bien cambió la manera de liquidar las

prestaciones sociales del funcionario, así como su ingreso base de cotización (IBC) para

liquidar los aportes a la seguridad social a partir del 18 de febrero del 2022, el valor de la

prima técnica salarial sigue siendo el mismo porcentaje que se venía pagando como

prima técnica no salarial.

Por lo anterior, el valor de prima técnica mensual que se debía reconocer al funcionario

era de $7.491.963 y no de $10.738.480 como se liquidó en el mes de marzo de 2022,

originando un mayor valor pagado de $3.246.517.
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Observación No 2

Aplicación de la Ley 1527 de 2012
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Al verificar el cumplimiento por parte de la UAE-CRA del numeral 5o del artículo 3o de la ley

1527 del 2012 relacionado con las condiciones del crédito a través de libranza o descuento

directo, en el que señala “Que la libranza o descuento directo se efectúe, siempre y cuando

el asalariado o pensionado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) del neto de su

salario o pensión, después de los descuentos de ley”, la Unidad de Control Interno al

verificar el cumplimiento de la norma en mención, encontró que en dos (2) casos después

de los descuentos de ley y una vez aplicadas las libranzas respectivas, los funcionarios

recibieron menos del 50%, ver anexo No 2.

Por lo anterior, es necesario que la entidad dé cumplimiento a la aplicación del numeral 5o

del artículo 3o de la Ley 1527 del 2012.
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La Subdirección Administrativa y Financiera, mediante correo electrónico recibido por esta

Unidad de Control Interno el día 27 de noviembre de 2023, indicó lo siguiente:

“Para la funcionaria Lina Ayala es un caso atípico por situación administrativa de vacaciones

en donde se pagaron 23 días y prevalece el descuento de la libranza ya que es una cuota

fija, la cual en el momento de ser asignada no superaba el 50%.

Para el caso de Yolanda Corredor por el crédito se excedió el descuento aplicar no obstante

con el incremento salarial para el año 2022 el mismo quedo subsanado y no se vulnero el

mínimo vital vigente que para el año 2022 era de 1.000.000 SMLV.”
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Es preciso señalar que el numeral 5o del artículo 3o de la Ley 1527 del 2012 señala “Que la

libranza o descuento directo se efectúe, siempre y cuando el asalariado o pensionado no

reciba menos del cincuenta por ciento (50%) del neto de su salario o pensión, después de

los descuentos de ley”, razón por la cual esta Unidad de Control Interno mantiene la

observación en los dos casos expuestos, toda vez que la citada norma no menciona la

prevalencia del descuento por libranza por ser cuota fija, ni incluye el mínimo vital vigente en

relación al salario mínimo como lo afirma la Subdirección Administrativa y Financiera en su

respuesta.
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Observación No 3

Excepciones en los valores de retención en la fuente 
practicados a funcionarios
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En el 6,8% (6 de 88) de las retenciones en la fuente practicadas a los funcionarios de la

UAE-CRA durante el periodo objeto de la auditoría (marzo y agosto del 2022), se

evidenciaron mayores y menores valores liquidados a seis (6) servidores públicos, ver

anexo No 3.

Por lo anterior, es necesario revisar cuidadosamente las retenciones en la fuente que

genera el aplicativo “SARA” en cada una de las liquidaciones que se ejecuten, con el fin de

verificar la exactitud de las operaciones que realiza el sistema según parametrización

realizada, y al mismo tiempo evitar que se practiquen o se dejen de practicar retenciones

por fuera de los parámetros establecidos para el cálculo en los dos procedimientos.
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La Subdirección Administrativa y Financiera, mediante correo electrónico recibido por esta

Unidad de Control Interno el día 27 de noviembre de 2023, indicó lo siguiente:

“En atención a la revisión realizada nos permitimos presentar las observaciones en el

cuadro siguiente:



www.cra.gov.co

Comentarios de la Subdirección Administrativa y Financiera

22



www.cra.gov.co

Comentarios de la Unidad de Control Interno

23

Una vez verificados los casos observados por esta Unidad de Control Interno conforme a las

liquidaciones, observaciones y soportes suministrados por la Subdirección Administrativa y

Financiera, con ocasión del informe preliminar de auditoría con propósitos de discusión, se

estableció que en seis (6) casos se presentaron diferencias en la liquidación de la retención

en la fuente practicada por la entidad a los funcionarios detallados en el anexo No 3 del

presente informe.

Por lo anterior, es necesario que la Subdirección Administrativa y Financiera revise los

mecanismos de control implementados para practicar las retenciones en la fuente de los

funcionarios, con el propósito de disminuir el riesgo de liquidaciones imprecisas del tributo

como se señaló en la presente observación.
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Excepciones en la liquidación de prestaciones sociales por 
retiro
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En el 30% (3 de 10) de la liquidación de prestaciones sociales realizadas y abonadas a las

cuentas de los funcionarios retirados de la UAE-CRA durante la vigencia 2022, se evidenció

que se liquidó y pagó en tres casos un menor valor al legalmente establecido, ver anexo

No 4.

Por lo anterior, es necesario verificar los valores liquidados y dejados de pagar a los

funcionarios detallados en el anexo No 4 para efectos de determinar las causas que

originaron tales diferencias, procediendo a realizar las gestiones necesarias para su

corrección a través de la liquidación y pago de los valores no reconocidos por prestaciones

sociales, así como los ajustes contables y presupuestales a que haya lugar.



www.cra.gov.co

Comentarios de la Subdirección Administrativa y Financiera

25

La Subdirección Administrativa y Financiera, mediante correo electrónico recibido por esta

Unidad de Control Interno el día 6 de diciembre de 2023, indicó lo siguiente:

a) “Yamile Medina. Con respecto de la observación para Yamile Medina la indemnización

de vacaciones que le correspondía según el cálculo da 8.7 días y el sistema toma días

enteros contando así 13 días calendario del 1 de diciembre a 13 de diciembre.”

Comentarios de la Unidad de Control Interno

Esta Unidad de Control Interno mantiene la observación frente al caso expuesto, toda vez

que al calcular el número de días de la prima de vacaciones por pagar da como resultado

8,71 días, que al aproximarlo al entero más cercano corresponde a nueve (9) días y no a

ocho (8) días como manifestó la Subdirección Administrativa y Financiera, en relación a los

días que calcula el sistema para efectuar las liquidaciones de retiro del personal, lo que

ocasiona que se reconozca un menor valor en la liquidación por retiro de los servidores

públicos de la entidad.
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b) “Ramiro Anzola. Para este caso esta subdirección acata la observación y se tomaran

los correctivos en el software de nómina US.”

c) “Rodrigo Vargas. Para el cálculo de los 15 días de indemnización de vacaciones el

conteo se realizo a partir del 1 día hábil del mes de octubre siendo el día 3 de octubre y

terminando el día 24, dando a pagar 22 días. Por lo tanto el calculo esta correcto.

Comentarios de la Unidad de Control Interno

Respecto al caso del ex servidor público Rodrigo Vargas, esta auditoría considera que

deben considerarse todos los días desde el día siguiente al retiro, teniendo en cuenta que

cuando a un funcionario se le compensan en dinero las vacaciones, estas se deben liquidar

y pagar computando los días a partir de la fecha del inicio del descanso o retiro del servicio.
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Actividad de control cumplida parcialmente en un riesgo de 

gestión del proceso

27

El proceso de Gestión de Talento Humano a la fecha de la auditoría de gestión contaba con

tres (3) riesgos de gestión y uno (1) de seguridad digital.

Una vez verificada la pertinencia y suficiencia del riesgo de gestión

denominado “Nombramiento de funcionarios sin el cumplimiento de los requisitos

establecidos en el Manual de Funciones y las competencias laborales”, se evidenció que el

75% (3 de 4) de los funcionarios que se posesionaron en la entidad durante la vigencia 2022

cumplen parcialmente con la actividad de control prevista, toda vez que los registros

“Formato de verificación de requisitos hoja de vida código GTH-FOR08” no están firmados

por la Subdirectora Administrativa y Financiera del periodo correspondiente, tal y como

menciona la actividad de control registrada en la matriz de mapa de riesgos de la entidad, la

cual señala: “Esta revisión debe ser realizada por Talento Humano y avalada por la

Subdirectora Administrativa y Financiera”, ver anexo No 5.
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Por lo anterior, es necesario que los registros previstos en cada una de las actividades

de control de los riesgos identificados en la matriz de mapa de riesgos de la entidad, en

relación al proceso de Gestión de Talento Humano, cumplan con los requisitos previstos

para los mismos especialmente los establecidos en el SIGC y en el riesgo tratado.
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La Subdirección Administrativa y Financiera, mediante correo electrónico recibido por esta

Unidad de Control Interno el día 27 de noviembre de 2023, indicó lo siguiente:

“En atención a la observación, es importante indicar que si bien es cierto los formatos en

mención no se encuentran suscritos por la Subdirectora Administrativa y Financiera, dicho

formato es elaborado por la profesional especializada Código 2028, Grado 18 de la

Subdirección Administrativa y Financiera, quien es la persona encargada de verificar el

cumplimiento de los requisitos mínimos de los cargos a proveer con el manual de funciones

vigente de la entidad y los documentos aportados por los aspirantes, así mismo, en el

formato se valida dicha información y se puede evidenciar la información taxativa contra los

soportes que reposan en las historias laborales.

Por lo anterior, no se comparte la apreciación de que no se está dando cumplimiento a la

actividad de control, teniendo en cuenta que los formatos se encuentran diligenciados

respecto al cumplimiento de los requisitos y se encuentra suscrito por el profesional de

talento humano encargado de realizar dicha función.”
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Esta Unidad de Control Interno mantiene la observación, toda vez que si bien la verificación

de los requisitos de la hoja de vida de los aspirantes a ocupar los cargos se está realizando

con el diligenciamiento del formato GTH-FOR08, este formato que se encuentra aprobado y

gestionado en el Sistema Integrado de Gestión y Control de la entidad (SIGC) debe ir

firmado por el líder del proceso de gestión de Talento Humano, suscripción que no se

evidencia dentro de los registros verificados por esta auditoría (ver anexo No 5).

Es preciso señalar que, en las actividades de control diseñadas para el riesgo de gestión

denominado “Nombramiento de funcionarios sin el cumplimiento de los requisitos

establecidos en el Manual de Funciones y las competencias laborales”, se indica que el

formato GTH-FOR08 debe estar avalado por el jefe (a) de la subdirección administrativa y

financiera, lo que no se evidenció en los registros revisados.
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No se evidenció el reporte de novedad de vacaciones a la ARL

31

En el 100% (1 de 1) de los casos en los que la entidad reanudó el disfrute de vacaciones a

una servidora pública según muestra de auditoría (marzo de 2022), no se registró en la

planilla de seguridad social la novedad por vacaciones y por consiguiente se liquidó y pagó

a la ARL 30 días laborados a pesar de que la servidora solo trabajó 22 días, generando un

pago en exceso por este rubro presupuestal, ver anexo No 6.

En atención a lo anterior, es necesario que todas las novedades del personal que se

presenten deben ser incluidas en la planilla de seguridad social, más aún cuando son

generadas mediante acto administrativo expedido por la entidad. Igualmente, cabe

mencionar que el literal h. del articulo 21 de la Ley 1295 de 1994 señala lo siguiente:

“Informar a la entidad administradora de riesgos profesionales a la que está afiliado, las

novedades laborales de sus trabajadores”.
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De otra parte, igual tratamiento se debe seguir al momento de interrumpir las vacaciones de

los funcionarios, toda vez que al momento de retomar las funciones aparece reportado en el

sistema en periodo de vacaciones, lo cual se convierte en un riesgo alto para la entidad al

momento de un accidente laboral.
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La Subdirección Administrativa y Financiera, mediante correo electrónico recibido por esta

Unidad de Control Interno el día 27 de noviembre de 2023, indicó lo siguiente:

“Esta Subdirección acata la observación y procederá a realizar el reporte de la respectiva

novedad cuando se generé la interrupción de vacaciones a algún servidor ante la ARL

correspondiente y se remitirá el caso al área de soporte del software de nómina UNION

SOLUCIONES con el fin de que se pueda desarrollar dentro del módulo la opción de

interrupción de vacaciones para que al generar el archivo plano de seguridad social queden

registradas estas situaciones administrativas.”
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En el 100% (3 de 3) de los casos en los que se ingresaron las novedades laborales al

Sistema de Seguridad Social (Pensión, Salud y Riesgos) y Parafiscales (CCF, SENA e ICBF)

durante los meses de marzo y agosto del 2022, se evidenció un diligenciamiento incorrecto

dentro de la planilla enviada y pagada, toda vez que se ingresaron las novedades de

licencia de maternidad (LMA) en las columnas de incapacidad temporal por enfermedad

general (IGE), ver anexo No 7.

Por lo anterior, es necesario que se realice un correcto diligenciamiento en la planilla de

seguridad social y parafiscales, informando cada una de las novedades laborales que se

presenten dentro del mes y dentro de las columnas diseñadas para cada caso en particular.
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La Subdirección Administrativa y Financiera, mediante correo electrónico recibido por esta

Unidad de Control Interno el día 27 de noviembre de 2023, indicó lo siguiente:

“De acuerdo con lo observado se solicitará a Unión Soluciones (software Nómina) que en el

archivo que genera para la seguridad social se realice la clasificación correcta en la

validación del archivo plano, si embargo es de aclarar que las incapacidades son registradas

y pagadas en forma correcta sin afectar el devengo del funcionario.”
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En el 100% (2 de 2) de los meses tomados en la muestra de auditoría (marzo y agosto del

2022) no se incluyeron la mayoría de las novedades y/o soportes en los

respectivos expedientes (20220201660000003E y 20220201660000008E) del sistema

documental Orfeo, como se detalla a continuación, (ver anexo No 8).

En el mes de marzo de 2022 hacen falta por subir las siguientes novedades: Coasmedas;

Recordar; Prevec; Feminde (ahorro y crédito); Emermédica y Davivienda.

En el mes de agosto de 2022 hacen falta por subir las siguientes novedades: Coasmedas;

Recordar; Prevec; Starseguro; Favi (ahorro y crédito); Coopserp; Feminde (ahorro y crédito);

Emermédica; Davivienda y la nómina.

Por lo anterior, es necesario que dentro del expediente del sistema documental Orfeo se

ingresen oportunamente todas las novedades y/o soportes que conforma la nómina

mensual.
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La Subdirección Administrativa y Financiera, mediante correo electrónico recibido por esta

Unidad de Control Interno el día 27 de noviembre de 2023, indicó lo siguiente:

“Esta Subdirección acata la observación y procederá a enviar a radicar los correos

electrónicos que se reciben en talento Humano relacionados con las diferentes novedades

de nómina mensuales a fin de ser archivados en el expediente de la nómina mensual.

Cabe resaltar que mensualmente se envía a los funcionarios los desprendibles de pago en

donde pueden verificar que se están realizado los respectivos descuentos.”
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Nombre Procedimiento Ingresos Fondo S. Salud Pensión Inteseses Dependiente Prepagada AFC y A.F.P.
Retención Marzo 

Practicada Liquidada UCI

ESMERAL BERRIO ROBERTO
MARIO 1 41.759.477 150.000 599.400 599.400 8.000.000 6.201.000 6.129.000

ROMERO SANDRO JAVIER

1 7.265.579 72.800 290.700 290.700

5.588.579/12
= 465.715 
Mensual X 147.000 86.000

SILVA GONZÁLEZ ADRIANA

1 7.265.579 72.800 290.700 290.700

17.821.583/1
2 = 1.485.132 

Mensual 247.000 150.000

Nombre Procedimiento Ingresos Fondo S. Salud Pensión Inteseses Dependiente Prepagada AFC y A.F.P.
Retención Agosto 

Practicada Liquidada UCI

LOZANO MARÍA CLEMENCIA

1 7.793.061 78.000 311.800 311.800

3.360.980/12 
= 280.082 
Mensual 238.000 285.000

PERDOMO VILLAMIL MARIA
ANGELICA 2 12.196.044 52.000 207.400 207.400 122.000 62.000

YAÑEZ JUAN PABLO

1 7.793.061 78.000 311.800 311.800

6.546.600/12 
= 545.550 
Mensual 238.000 247.000
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Liquidación Ramiro Anzola Pava

Bonificación por servicios prestados Pago Resolución 97/2022
Pago Retroactivo 

Res. 268/2022

Diferencia en 

liquidación

Sueldo 1.665.038

Días 287

% de bonificación 0,5

Liquidación UCI 663.703 403.427 0 260.276

Cesantías

1/12 prima de navidad 14.349

1/12 Prima de vacaciones 232.435

1/12 Bonificación por S. P. 55.309

1/12 Prima de servicios 46.658

Liquidación UCI 348.750 309.676 17.385 21.689
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RODRIGO VARGAS MARTÍNEZ Resolución 1086 de 2022 Diferencia

Sueldo 9.647.021

Días de vacaciones 24

Bonificación por servicios prestados 3.376.452

Prima de servicios pagada 3.711.420

Liquidación UCI – Indemnización de vacaciones 8.190.142 7.507.630 682.512
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YAMILE ANGÉLICA MEDINA WALTEROS Resolución 121/2023 Diferencia

Sueldo 10.598.987

Días de vacaciones 14

Bonificación por servicios prestados 5.564.472

Prima de servicios pagada 8.181.096

Liquidación UCI – Indemnización de vacaciones 7.953.841 7.385.709 568.132
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